RES. 131/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005737, Ent. N° 6741/16)

VISTO: la Nota N° 83782 de fecha 09/12/16, remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P47569, para la ejecución de trabajos para mantenimiento eléctrico en líneas aéreas, cables y subestaciones de MT/BT de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Este; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Gerencia General            Nº 24/16 de fecha 12/08/16, invocandose el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R. 11.- 1990 del 22/12/11,  se dispuso adjudicar, por un total de $ 234:451.530,38, siendo el plazo de prestación del servicio de 24 meses, o hasta finalizar alguno de éstos dos montos: montaje o cargas sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato, todo ello, según el siguiente detalle:

a) Ítem 1 a Consorcio  Oritecno - Durazno I, por un total de $ 96:035.850,14 (incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10 % por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Numeral 8); 

b) Ítem 2 a Candelas S.A., por un total de $ 69:207.840,12 (incluye impuestos, ajustes y cargas sociales);y

c) Ítem 3 a Consorcio Mario Juiz - Clauger S.A., por un total de $ 69:207.840,12 (incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10 % por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Numeral 8);

2) que este Tribunal, por Resolución N° 3262/16 de fecha 14/09/16, observó el gasto en razón de que:

a) el  Artículo  5.2 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Mantenimiento de Oferta: Plazo”, dispuso: “No se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que indiquen otros plazos. Si esto ocurriera, esta Administración a su exclusivo juicio, podrá desestimar la oferta”. La desestimación de las ofertas no puede quedar librado al exclusivo juicio de la Administración, sino que debe hacerse en base a criterios objetivos (Artículo 65 Literal C) del TOCAF); 

b) el Artículo 6.2 del Pliego de Condiciones Particulares estableció: “El oferente listará las desviaciones menores de su oferta con relación a las especificaciones. UTE en los casos en que estime necesario, se reserva el derecho de considerarlas a los efectos comparativos o de rechazar la oferta”; dicha previsión, contraviene lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., que  exige que los oferentes presenten sus propuestas en las condiciones y formas requeridas, en tanto permite que los proponentes presenten apartamientos a las bases del llamado;

c) la Comisión Asesora realizó un análisis de precios respecto de las propuestas presentadas, expidiéndose sobre la admisibilidad únicamente en relación a los oferentes que cotizaron el precio más bajo, sobre los cuales se aconsejó la adjudicación;   y
d) el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, y debe necesariamente se anterior a la evaluación de las mismas, por lo que el proceder de la Comisión Asesora, implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;    

3) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio R 16.-2940 de fecha 08/12/16, se reiteró el gasto de referencia, argumentándose lo siguiente:

a) respecto a la observación relacionada con el Artículo 5.2 del Volumen I del Pliego, en oportunidad de la misma observación formulada con anterioridad por el Tribunal, se modificó la redacción del mismo en los Pliegos estándar de la Gerencia Distribución; empero, se debe tener en cuenta que el Pliego de esta compra tuvo apertura de ofertas con fecha anterior, a la cual se resolvió modificar los pliegos, y por lo tanto, la versión utilizada no contenía la modificación antedicha;

b) respecto a la observación referida al Artículo 63 del TOCAF, se entiende que no se vulneró el mismo, dado que, el segundo y tercer inciso, establecen que  “las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo.” “Se considerará que las condiciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones particulares tienen carácter indicativo para la consecución del objeto del llamado.”

 “Se considerará que las condiciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones particulares tienen carácter indicativo para la consecución del objeto del llamado.”         

Tanto es así que no solo no se contraviene el referido Artículo, ni los principios de legalidad e igualdad, sino que se promueve el principio de libre concurrencia, dado que no es viable prever y explicitar todas las posibles variantes técnicas que pudiesen existir, por lo que se hace necesario contar con flexibilidad en cuanto a la exigencia de requisitos que no sean esenciales para la consecución del objeto de la presente licitación, analizando luego si las desviaciones son de carácter sustancial o no, a efectos de aceptar o no la oferta;

c) en relación a la causal de observación referida a la actuación de la Comisión Asesora, el hecho de exponer en el informe que luego de haber efectuado el análisis primario del ajuste de las ofertas a los requisitos legales, formales y comerciales, el orden creciente de precios de todas las ofertas formalmente válidas, no supone, una confusión de los criterios de admisibilidad de las mismas. La exposición del orden creciente de precios se efectúa al solo efecto de informar al Ordenador competente sobre los precios obtenidos de las cotizaciones recibidas. Si bien no se procede tal como lo indica el Tribunal de Cuentas (estudiar primeramente todas las ofertas presentadas en sus aspectos formales, técnicos y comerciales), sino que se efectúa primero el análisis formal y comercial de todas las ofertas, para luego efectuar el estudio técnico de a una y en función del orden respecto al precio ofertado; esto igualmente implica que primero se efectúa el análisis de admisibilidad de la oferta en cuestión, es decir, del cumplimiento de la oferta, con el apego estricto de la normativa y los reglamentos aplicados, y luego se estudia la conveniencia del precio ofertado por el oferente; se concluye por tanto, que se ha actuado en un marco adecuado, en busca de la eficacia y eficiencia de los procesos;

d) las tareas de mantenimiento objeto de este contrato son fundamentales para lograr que el suministro de energía eléctrica no tenga cortes y/ o fallas como consecuencia del deterioro natural de la infraestructura de Distribución;

CONSIDERANDO: 1) que el argumento respecto a la contravención contenida en el Artículo 5.2 del Pliego de Condiciones Particulares, no resulta de recibo, en tanto, la modificación introducida en el Pliego en tal sentido, se realizó en forma posterior, y la versión vigente en esta licitación no la contenía, por lo que la vulneración se configuró en la especie de manera insubsanable;

2) que lo preceptuado en el segundo y tercer Inciso del Artículo 63 en cuanto a que “las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo...”, no habilita a establecer en el Pliego que se puedan admitir apartamientos a las bases del llamado, con lo cual ello no logra conmover la causal de observación formulada; 

3) que tampoco resulta de recibo, la argumentación de que la Comisión Asesora ha actuado acorde a Derecho, puesto que se admite que no se ha procedido a estudiar primeramente todas las ofertas presentadas en sus aspectos formales, técnicos y comerciales, sino que se efectúa primero el análisis formal y comercial de todas las ofertas, para luego efectuar el estudio técnico de a una y en función del orden respecto al precio ofertado; esto igualmente implica que se ha alterado el orden de las instancias referidas (Artículo 66 del TOCAF), y de manera insubsanable;

4) que el restante fundamento de la insistencia, refiere a una cuestión de mérito, que no guarda relación con las causales de observación formuladas;       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 3262/16 de fecha 14/09/16;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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